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Memorando Nro. 1637-2025-DP

Tena, 26 de junio de 2025

PARA: Sr. Téc. José Alejandro Toapanta Bastidas
Prefecto de Napo 

ASUNTO: Solicitando corrección de la RESOLUCIÓN DE CONSEJO 2024 N° 060 de
fecha 10 de abril de 2024 AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA
COSTA AZUL, ILAYACU, SANTA ROSA DE BAJO TALAG,
PARROQUIA PUERTO NAPO, CANTON TENA, PROVINCIA DE
NAPO, signado con código de 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADPN-DSG-2025-2559-E, presentado por el Ingeniero
Baldemar Grefa Andi, Director de Inversión Pública de la SECRETARÍA TÉCNICA DE
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA-STCTEA,
mediante el cual en atención al proyecto: AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA
COSTA AZUL, ILAYACU, SANTA ROSA DE BAJO TALAG, PARROQUIA
PUERTO NAPO, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO, postulado por el
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, signado
con código STCTEA-PY-2024-129, informa que el proyecto tiene observaciones, por lo
cual solicita actualizar, subsanar y adjuntar la documentación faltante que se detalla en el
Informe Técnico de Observación Infraestructura Nro. DIP-INF-BM-2025-067; en el
Informe Técnico de Observación Metodológico Nro. DIP-MET-DGRS-2025-063. 
 
Por lo cual solicito que por parte de la DOP se proceda con la subsanación de acuerdo a
lo indicado mediante Informe Técnico de Observación Infraestructura Nro.
DIP-INF-BM-2025-067 y por parte de la SDEP se proceda con la subsanación de acuerdo
a lo indicado mediante Informe Técnico de Observación Metodológico Nro.
DIP-MET-DGRS-2025-063, de acuerdo al plazo establecido en el reglamento integral de
la secretaría técnica para el fondo común, Art. 21. Análisis de Priorización. Literal b)
OBSERVADO: De no cumplir con los requisitos establecidos, la Dirección de Inversión
Pública de la STCTEA, notificará oficialmente el informe técnico de observaciones
metodológico e infraestructura según corresponda, esta notificación se la realizará en
forma física o mediante Quipux o correo electrónico, observaciones que deberán ser
subsanadas en un plazo de 15 días, a partir de la notificación realizada a la máxima
autoridad de la entidad postulante e informará a los contactos registrados en la 
postulación. 
 
En tal virtud, pongo en su conocimiento que conforme al Informe Nro.
DIP-INF-BM-2025-067 en el parámetro 9, solicita la DOCUMENTACION DE
PRIORIZACION para la postulación ante la STCTEA del proyecto denominado
AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA COSTA AZUL, ILAYACU, SANTA
ROSA DE BAJO TALAG, PARROQUIA PUERTO NAPO, CANTON TENA,
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PROVINCIA DE NAPO, 
 
Ante lo expuesto se solicita se disponga a quien corresponda, la corrección de la
RESOLUCIÓN DE CONSEJO 2024 N° 060 de fecha 10 de abril de 2024, ya que la
misma en su numeral 2.1 RESUELVE: Declarar como prioritario y autorizar el trámite
administrativo, con las observaciones de incremento del 12% al 15% del IVA, para el
Proyecto “AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VIA COSTA AZUL, ILAYACU,
SANTA ROSA DE BAJO TALAG, PARROQUIA PUERTO NAPO, CANTÓN TENA,
PROVINCIA NAPO.” con una inversión total de $6.389.168,56218 (SEIS MILLONES
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL, CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES
CON 56/100), siendo la observación realizada por la STCTEA que: 
 
En  la resolución se autorice a Tlgo José Toapanta, en su calidad de PREFECTO
PROVINCIAL DE NAPO,  la postulación del referido proyecto ante la STCTEA para su 
financiamiento. 
 
 
Particular que se solicita para los fines pertinentes. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Msc. Cristóforo Marcelo Barberán Molina
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN  

Referencias: 
- 1550-2025-DP 

Anexos: 
- 2559-E.pdf
- nro__dip-inf-bm-2025-067-signed-signed0916097001750108292-signed.pdf
- inf._observacionesmetodológico_py-129-signed-signed-signed.pdf
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